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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-0697-00 

 

En atención a lo ordenado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el Despacho 

Dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C. en 

providencia del 27 de julio de 2020 [Fl. 03 Cuad. Apelación Auto – Segunda Instancia], en el cual 

revocó el auto del 11 de febrero de 2020 en el que se dio por terminado el proceso por desistimiento 

tácito dictado dentro del presente proceso [Fl. 59]. 

 

En consecuencia, permanezca el expediente en secretaría a la espera del impulso procesal 

de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

   

   
  
  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 083 de 9 de diciembre de 2020. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


